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La gestión de archivos permite la transparencia, la 
rendición de cuentas y la apertura gubernamental

*Conocer los hechos reales.

*Ramón Aguilera: “Sin archivos no habría develación de la
impudicia, el soborno, la ineficiencia y la inmoralidad”



Problema de origen perdura

*No se documenta

*Inexistencia de la información

*Falta de búsqueda exhaustiva



Documentar

• Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá
la declaración de inexistencia de la información.



Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar 
todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones.

Ley General de Transparencia



Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 
obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según 

corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión 
documental, conforme a la normatividad aplicable; 

Ley General de Transparencia



Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a
los Documentos que se encuentren en sus archivos o que
estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades,
competencias o funciones en el formato en que el solicitante
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a
las características físicas de la información o del lugar donde se
encuentre así lo permita.

Ley General de Transparencia



Artículo 206. La Ley Federal y de las Entidades Federativas, contemplarán como
causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia
de la presente Ley, al menos las siguientes:

IX. No documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus facultades,
competencias, funciones o actos de autoridad, de conformidad con la normatividad
aplicable;

Ley General de Transparencia



Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o
deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con
el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la
información solicitada.

Búsqueda exhaustiva



Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de
Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de
la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las
razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades,
competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de
Transparencia; y,

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que
corresponda.

Inexistencia de la información



Una vez que se documenta…

¿Qué sigue?
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